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CESAR TORAL VAZQUEZ 
SOPERINTENSDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO 3 

/ 
QUÉ el 6 de agosto de 12384, ante el Notario Tercero del 

cantón Ambato se ha otorgado la escritura páblica de aumento 
de capital y reforma de estatutos; 

QUE el Beñor Víctor lugo Caicedo Míer y Víctor Eugo Cai- 
cedo Mino, en sus respectivas calidades de Presidente y Geren- 
te de la compañía en referencia, con el patrocinio del doctor 
Gabriel Ruiz Albán, han solícitado la aprobación de la indica- 
da escritura píblica, a cuyo efecto ham presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable 1* 323-S5C-DRA-UYIA-84, de 17 de agoa- 
to de 1984; 

GUE el Departamento Jurídico mediante memorando R*DJ- 
RL-84 - 663, de 27 de diciembre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

án ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) el aumento de capital de “IN- 
DUSPRIAL PAPELERA CAICEDO MIÑO CIA. LTDA. * por 5/.3'000.000, 
(TRES MILLONES DE SUCRES ) con lo que asciende a S/.4*'000.000 
(CUATRO MILLONES DE SUCRES ), dividido en 4.000 participacio- 
nes de 5/.1.090,00 (UN MIL SUCRES ) cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SBLGUNDO.+.-— DISPONER que un extracto de a menciona- 
escritura y ica se publique, por una vez, en uno úáe los 
ios de mayor circulación en Ambato. Un ejemplar Íntegro 
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úe la publicación deborí£ entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TEBCERO.- DISPONER que el sotario Tercero ael 
cantón Ánbato tome nota al margen úe la matriz de la es- 
eritura pública que se ayrueba, del contenido de la presente 
Rusolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO CUARTO. - DISPOHKER que el kegistrador Mkercantíl del 

cantón ánbato : a) ivscriba la referión escritura pública - 
junto cón la presente resolución, arcuive uma copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón úe la inserip- 
ción que se ordena; y, e) cumpla las demás prescripciones  - 

7 contenléas en la ley de tegístro y el artículo 33 del Cóiigo 
ds Comercio. 

  

ARTICULO GUINTO.- PISPONER que el votaerio Tercero del sr 
cantón 2 e£note al margen de la matris de la escritura 
pública de 19 Ge Junio de 1980, por la cual se constituyó la 
compañía on referencia, que ha procedido a aumentar el 
capítai y a reformar sus estatutos, reciante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón úe esta anotación. 

   

COMPLIZO, vuelva el esxpeuleutes. 

COMUNIQUESBE.- PADA y iirmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Culto, a > : 

  

el Art. 4% de esta Resolución.- UÚumplí con lo dispuesto en el Art.33- 

del Código de Comercio.” Queda archivada la sesunda copia,las demás - 

fuerón devueltas.- Ambato Marzo 2UÚ de 1.985, 

D». Luis y . Bor ja WE 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

AMBATO 

    

 


